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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DHL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su importan
te salud.

(De la Gaceta mím. 242).

REAL DECRETO.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado el expediente relati
vo á la suspensión de D. Francisco 
Anguiano en su doble cargo de Al
calde y Concejal del Ayuntamiento 
de Rivas, decretada porjV. S. en 23 
de Junio último, dicho alto Cuerpo 
ha emitido, con fecha 1.° de Agosto, 
el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente relativo á la 
suspensión de D. Francisco Anguia- 
io en su doble cargo de Concejal y 
Alcalde del Ayuntamiento de Ri
fas, decretada en 23 de Junio por 
el Gobernador de la provincia de 
Logroño:

Resulta que, según acta particu
lar suscrita por el Secretario Don 
Cecilio Anguiano Ruiz y los testigos 
D. Inocente Alfaro y D. Tomás 
Eguiluz, el Alcalde D. Francisco 
Anguiano López, estando en la mo
tada de dicho Secretario, á pregun
tas de este contestó que el expe
diente que le había entregado en 
la mañana del expresado dia, refe
rente alas elecciones municipales 
1 reclamación contra el Concejal 
D' Ensebio Pecina, no se lo devol- 
Vla ni podia verlo, porque lo tenia 
í a cerrado en sobre, pero que nun- 
Ca ni en ningún Tribunal negaría 
(*Uc se 1° había dado; que por pro
cidencia fecha 2 de Junio, el refe- 
r*do Alcalde decretó la suspensión 

i el mencionado Secretario por 30 

dias, fundándose: en que le habia 
reclamado repetidas veces y no le 
entregaba una comunicación del 
Gobernador relativa al acuerdo de 
la Comisión provincial respecto de 
los Concejales D. Esteban López y 
D. Ensebio Pecina, se ausentaba 
frecuentemente del pueblo sin li
cencia; retenía el expediente elec
toral y un escrito de protesta sobre 
incapacidad de un Concejal, y en 
varias ocasiones le habia dirigido 
frases ofensivas á su autoridad; que 
por otra acta suscrita por el Síndi
co D. Aquilino Ocio, el Concejal 
D. Eustasio Martínez y varios veci
nos, á instancia del Secretario, con 
fecha 3 de Junio, se hizo constar 
que al tratar de entregar una co
municación del Gobernador y el 
expediente electoral y prevenir al 
Alcalde que dejara sin efecto la 
suspensión, el Alcalde se negó á 
recibir documento alguno; y que en 
6 de Junio, los Concejales D. Aqui
lino Ocio y D. Mauricio Fernandez 
y D. Eustasio Martínez y el Secre
tario presentaron una denuncia 
contra el Alcalde al Gobernador, 
exponiendo los hechos relaciona
dos y otros:

En 13 de Junio, el Gobernador 
comunicó al Alcalde un pliego pa
ra que contestase á los cargos si
guientes: primero, haber negado á 
la mayoría que la sesión del dia 4 
del propio mes fuese secreta, y le
vantada la sesión, no obstante que 
pudiera alterarse el orden, por el 
gran número de vecinos que acu
dió á la sesión; segundo, haber sus
pendido al Secretario y nombrado 
uno interino, sin dar cuenta al 
Ayuntamiento, y no habiendo mo
tivo para la suspensión; tercero, 
haber declarado excluido del cargo 
de Concejal á D. Eustasio Martínez; 
cuarto, haber dispuesto la forma
ción de un inventario de los docu
mentos existentes en la Secretaria, 
sin acuerdo previo del Ayuntamien
to y sin contar con el Secretario, 
valiéndose de personas ajenas á la 
Corporación, y levantando la cer

radura de la puerta de la Secreta
ria; quinto, haberse negado á reci
bir la comunicación que el Secre
tario le entregaba de orden del Go
bernador; sexto, haberse llevado de 
la Secretaria el expediente electo
ral, á petición del agente ejecutivo 
de Hacienda; séptimo, haber vuelto 
á intentar llevarse dicho expedien
te de poder del Secretario; octavo, 
haber suspenso al Secretario por 
venganza, y mandado su detención 
á la Guardia civil.

A estos cargos, el Alcalde contes
tó que no era cierto que pudiera te
merse que el órden se alterara 
porque asistiera el público á la se
sión de 4 de Junio, en que solo se 
trataba de dar cuenta de la sus
pensión del Secretario y de otros 
asuntos de poco interés; que la sus
pensión del Secretario se funda, no 
solo en los motivos que consignó en 
la providencia de que dió cuenta al 
Gobernador, sino también en que 
dicho Secretario recibía la corres
pondencia oficial y no daba cuenta 
de ella, y no cumplía á su tiempo 
los servicios de su cargo; que ha
biendo solicitado D. Ensebio Reci
ña que se excluyera del Ayunta
miento al Concejal D. Eustasio 
Martínez, por haber fijado éste su 
residencia en San Vicente, citó á 
la Corporación á sesión extraordi
naria para el dia 4, á fin de dar 
cuenta de la instancia documenta
da que justificaba el cambio de re
sidencia del referido Concejal; que 
en presencia del Juez municipal y 
de algunos Concejales tuvo que le
vantar la cerradura de la puerta 
de la Secretaria para hacer el in
ventario de los documentos de que 
habia de hacerse cargo el Secreta
rio interino, porque el suspenso, á 
pesar de ser citado, no compareció 
y se ausentó, por lo cual, y en vista 
de la desobediencia á su autoridad 
fué detenido; que el expediente 
electoral lo pidió para ver si esta
ba bien arreglado,. y lo devolvió 
ante testigos al Secretario; y que 
por faltas del Secretario no se ha

bían tomado las cuentas de 1897-98, 
ni el padrón de las cédulas perso
nales, ni remitido el certificado 
del acuerdo referente al encabeza
miento de consumos á las oficinas 
de la Hacienda pública.

En 15 de Junio, el Secretario 
suspenso recurrió al Gobernador 
contra la providencia del Alcalde, 
y le denunció acusándole de haber 
sustraído varios documentos, y en 
sesión extraordinaria del siguiente 
dia, tres Concejales protestaron de 
la suspensión y dos la hallaron jus
tificada.
El Gobernador, en 23 del expresado 

mes, decretó la suspensión del refe
rido Alcalde en su doble cargo, con
siderando que, siendo de la compe
tencia délos Ayuntamientoselnom
bramiento y separación de sus em
pleados, el Alcalde no pudo por 
cuenta propia suspender al Secre
tario; que el Alcalde había cometi
do delito de usurpación de atribu
ciones al excluir del cargo al Con
cejal D. Eustasio Martínez; y que 
asimismo incurrió en responsabi
lidad la Alcaldía al ordenar que 
por una persona extraña se forma
se el inventario, al negarse á reci
bir la comunicación del Gobierno 
civil que se le envió por conducto 
del Secretario por su infidelidad en 
la custodia de documentos y por la 
suspensión arbitraria que dispuso:

Vistos los artículos 92, 113,122, 
124,125, 126, 128, 129, 189 y demás 
concordantes de la ley Municipal 
y 5.° del Real decreto de 24 de Mar-

. zo de 1891:
Considerando que, según el pre

citado articulo del mencionado Real 
decreto, al dia siguiente de finalizar 
el plazo que determina el art. 4.°, 
los Alcaldes elevarán los expedien
tes de reclamaciones y el electoral 
del término municipal á la Comi
sión provincial respectiva, entre
gándolos en la Administración de 
Correos ó estafeta más cercana, ba
jo sobres cerrados y sellados, y los 
Administradores los remitirán in
mediatamente á los Presidentes de 



las Comisiones provinciales; por lo 
cual no reviste carácter de sustrac
ción de documentos el hecho de 
que el Alcalde reclamara al Se
cretario el expediente electoral á 
que se refieren los actos particula
res, que no pueden constituir prue
ba en contra de la Alcaldía, á los 
efectos de la gravedad que al hecho 
se imputa, por estar extendidas por 
el mismo Secretario y sus parciales, 
y descubrirse en ellas la animosi
dad que tenia entre el Alcalde, el 
Secretario y los tres Concejales, 
D. Aquilino Ocio, D. Mauricio Fer
nandez y D. Eustasio Martínez, ha
biéndose manifestado por el Alcal
de que nunca negaría la entrega 
del expediente:

Considerando que por las mismas 
razones no puede apreciarse como 
probado el hecho que se atribuye 
por los mismos al Alcalde de que 
se negó á recibir la comunicación 
que el Secretario suspenso trató de 
entregarle para que dejase sin efec
to la suspensión, tanto más cuanto 
que el Gobernador debió dirigir di
cha comunicación por otro conduc
to, no por el mismo Secretario, 
para no menguar la autoridad del 
Alcalde:

Considerando que, aparte del fun
damento que pudiera tener la sus
pensión del Secretario, no cabe dis
cutir que los Alcaldes tienen facul
tad para suspender á los Secreta
rios, sin que por esto se cercenen 
las facultades de los Ayuntamien
tos, pues es claro el texto del arti
culo 124 de la ley municipal:

Considerando que si la suspen
sión fué arbitraria, de ella debió 
apelar el Secretario en el tiempo y 
forma que previene la ley, y con el 
respeto que es consiguiente á su 
superior:

Considerando que igual procedi
miento debieron emplear los tres 
Concejales que pidieron y no consi
guieron que fuese secreta la sesión 
del 4 de Junio último, sobre lo cual, 
no habiéndose apelado, no se puede 
resolver quién tuviera razón:

Considerando que del expediente 
que se ha remitido á esta Sección 
no resulta probado que el Alcalde 
excluyera á ningún Concejal del 
cargo de Concejal, habiéndose li
mitado á citar á la Corporación 
para darle cuenta, en sesión ex
traordinaria, de la instancia docu
mentada que D. Eusebio Pecina 
presentó con motivo del cambio de 
residencia del Concejal D. Eustasio 
Martínez:

Considerando que no habiendo 
comparecido el Secretario, el in
ventario habia de practicarse como 
lo ordenara el Alcalde, el cual tuvo 
que vencer la resistencia y desobe
diencia del Secretario descerrajan
do la puerta de la Secretaria con 
asistencia del Juez y testigos á los 
fines oportunos:

Considerando que tres Concejales 
afirman que el Secretario siempre 
cumplió bien sus deberes, en tanto

que el Alcalde y dos Concejales 
aseveran que viene cometiendo 
una serie de faltas que merecerían 
coreccion; y

Considerando que el desacuerdo 
que existe entre los individuos de 
la Corporación municipal de Ri
vas, su Alcalde y Secretario, no 
puede menos de reflejarse en todos 
los servicios y deberes que la ley 
les confiere;

Opina la Sección que procede le
vantar la suspensión del Concejal 
y Alcalde D. Francisco Anguiano 
López; que el Gobernador resuelva 
sobre la suspensión del Secretario, 
y que gire una visita de inspección 
á los diferentes ramos de la admi
nistración del expresado pueblo, y, 
según lo que resulte de la visita, 
dicte las providencias á que haya 
lugar, de conformidad con las pres
cripciones legales.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el prein
serto dictámen,se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 5 ¡de Agosto de 189J.—E. 
Dato.=Sr. Gobernador civil de Lo
groño.

(De la Gaceta núm. 226\

COMISION PROVINCIAL
Extracto del acta de su sesión del dia

18 de Agosto de 1899.

Abierta á las once de la ma
ñana bajo la presidencia del se
ñor D. Antonio de Yarto y asisten
cia de los Sres. Gutiérrez Balleste
ros, Diez D. Francisco, Marrón y 
Revenga, diose lectura del acta de 
la anterior de 14 del actual y quedó 
aprobada.

La Comisión quedó enterada de 
la Real orden del Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación en que se 
revoca el acuerdo apelado de esta 
Corporación de 14 de Mayo último, 
y se declara la nulidad de la elec
ción de Concejales verificada en 
Tardajos.

Accediendo á lo solicitado por 
Pedro Heras Bretón, vecino de esta 
ciudad: la Comisión acuerda que se 
le devuelva á su hijo Angel, que 
ingresó por el torno del Hospicio 
provincial en 24 de Marzo último.

Accediendo asi bien á lo solicita
do por Clemente Martin Carrillo, 
vecino de Valtierra de Riopisuerga, 
perteneciente al distrito municipal 
de Padilla de Abajo: la Comisión 
acuerda que se le devuelvan sus 
dos hijos Teódulo y Valentina, que 
están sostenidos por la Beneficen
cia provincial, previniendo al Al
calde de dicho Padilla que remita 
certificación de la riqueza amilla
rada que posea el citado Clemente 
Martin é informe sobre los recursos 
con que cuente, á los efectos del 

art. 215 del Reglamento del Hospi
cio provincial.

Habiendo cumplido D. Lesmes 
Martínez Domingo, vecino de esta 
ciudad y contratista de los acopios 
de piedra para la conservación del 
firme de la carretera provincial de 
Salas de los Infantes al límite de la 
provincia, con lo que determina el 
art. 65 del pliego de condiciones 
generales para la contratación de 
las obras públicas, aprobado por 
Real decreto de 11 de Junio de 
1886: la Comisión acuerda que se 
devuelva al mismo la fianza defini
tiva que para garantir su com
promiso constituyó en la Caja ge
neral de Depósitos de la Tesorería 
de esta provincia, por haber termi
nado su responsabilidad.

Para resolver lo que proceda en 
el expediente de renuncia del car
go de Concejal del Ayuntamiento 
de Garganchón, hecha por Don 
Esteban Hernando Uzquiza, bajo 
el fundamento de haber sido nom
brado Fiscal municipal del mis
mo pueblo: la Comisión acuerda ha
cer presente al interesado que acre
dite en la forma debida haber to
mado posesión del expresado cargo 
de Fiscal municipal.

Igual acuerdo adoptó la Comisión 
en el expediente instruido por Don 
Juan Córdoba Alarcia, Concejal de 
Garganchón, renunciando al citado 
cargo por optar por el de Juez mu
nicipal.

Examinado el expediente instrui
do á instancia de D. Eugenio Ortiz 
Ortiz, presentando la renuncia del 
cargo de Concejal del Ayuntamien
to de Navas de Bureba, bajo el fun
damento de hallarse físicamente 
impedido: la Comisión acuerda ad
mitirla.

Examinadas las instancias diri
gidas al Excmo. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia por los Ayunta
mientos del Valle de Valdebezana 
y Cubillos del Rojo, pertenecientes 
al partido judicial de Sedaño, en 
solicitud de que se les segregue de 
él y se les agregue al partido judi
cial de Villarcayo: la Comisión 
acuerda informar que no procede 
á juicio de esta Corporación acce 
der á lo que se solicita.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de reclamación di
rigida por D. Román Garoña Vega, 
Secretario del Ayuntamiento de 
Encío, contra el acuerdo del mismo 
de 12 de Julio próximo pasado en 
que se le destituyó del mencionado 
cargo: la Comisión acuerda infor
mar que procede estimar el recurso 
y dejar sin efecto el acuerdo ape
lado.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las doce y media 
de la mañana.

Burgos 18de Agosto de 1899.=E1 
Vicepresidente, Antonio de Yarto. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acia de la ses¡0)¡ 
dia 22 de Agosto de 1899.

Abierta á las diez y media de la' 
mañana bajo la presidencia de¡ 
Sr. D. Antonio de Yarto y asisten 
cia de los Sres. Gutiérrez Balleste 
ros, Diez D. Francisco, Marrón y 
Revenga, diose lectura del acta de 
la anterior de 18 del actual y quedó 
aprobada.

Diose lectura del oficio del señor 
Director interino Capellán del Hos
picio provincial, dando conocimien- 
to de que el dia 20 del actual salió 
de esta capital con licencia del 
Sr. Diputado Inspector Director del 
Establecimiento, el Médico del mis
mo D. Florentino Izquierdo á to
mar los baños de Valdelateja; y[a 
Comisión, en cumplimiento de la 
orden de la Dirección general de 
Administración del Ministerio déla 
Gobernación, acuerda hacer pre
sente á dicho Facultativo que re
grese inmediatamente para volver
se á encargar del desempeño de si 
cargo.

Vista la comunicación del Alai-1 
de de San Juan del Monte rení-1 
tiendo el recurso contencioso-admi- 
nistrativo que aquel Ayuntamiento 
interpone contra la providencia del 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, por la cual se ha concedido 
á D. Prudencio Ortiz Caballero el 
aprovechamiento de 100 litros de 
agua por segundo derivada del rio 
Duero, en aquella jurisdicción: la 
Comisión acuerda que se devuelva 
al Ayuntamiento el escrito deque 
queda hecha referencia para que 
pueda acudir donde corresponda, si 
viere convenirle.

Accediendo á lo solicitado por 
Gregorio Gómez Gómez, vecino de 
esta ciudad: la Comisión acuerda 
que le sea entregada su hermana 
Antonia, que se halla acogida en la 
casa de Beneficencia, la cual ingre
só en el mes de Enero de 1890.

Accediendo á la solicitado por el 
Ayuntamiento de Padrones de Bu- 
reba: la Comisión acuerda que el 
Arquitecto provincial pase á aque
lla localidad tan pronto como se lo 
permitan las demás atenciones pro
pias de su cargo, con el fin de que 
forme el plano, memoria y presu
puesto de las obras de una casa 
consistorial y escuela en aquella 
villa, á calidad de que el municipio 
abone al expresado funcionario fa 
cultativo las dietas que devengue

Igual acuerdo adoptó la Comisión 
respecto de la comunicación del Ex 
celentísimo Ayuntamiento deBn 
viesca de que el expresado funcio
nario facultativo forme los planos 
memorias y presupuestos de ¡a> 
obras de construcción de un alean 
tarillado, un hospital, la cárcel . 
traída de aguas potables en aque11 
ciudad.

La Comisión acuerda conce 
á D. Julián González Gómez, caP^ 
taz de la carretera provincia 
Salas de los Infantes al límite e 
provincia, con residencia en



el expediente ins-

DELEGACION DE HACIENDA.

á la resolución del 
de Hacienda de la

la actual Corporación municipal 
de Villalbíi de Duero: la Comisión 
acuerda por mayoría de cuatro vo
tos de los Sres. Marrón, Diez, Gu
tiérrez Ballesteros y Yarto Presi
dente, contra uno del Sr. Revenga, 
informar que no ha lugar á esti
marla.

El Sr. Revenga votó en el sentido 
de que debía informarse que el so
licitante estaba obligado á practi
car sus liquidaciones y rendir sus 
cuentas ante el Ayuntamiento que 
le nombró.

Dada cuenta del expediente ins
truido ante la autoridad judicial, á 
virtud de denuncia dirigida al Juz
gado de instrucción de Villarcayo 
por D. Tomás Ortiz Ruiz y 1). Mar
tin Ortiz Angulo, del hecho de que 
el Alcalde de barrio del pueblo de 
Villaescusa, perteneciente al dis
trito municipal del Valle de Toba- 
lina, D. Ramón Herran Mardones 
había girado un repartimiento de 
trece celemines de trigo por cada 
vecino y de menor cantidad de 
grano respecto de algunos vecinos 
sin autorización legal parir ello con 
destino al pago de un censo cons
tituido en favor del Excmo. Sr. Du
que de Frias y que aquella autori
dad local se negaba á devolver lo 
que habia cobrado en tal concepto 
y estaba disfrutándolo, en vez de 
haberse hecho el pago á que se des
tinaban las cuotas satisfechas: la 
Comisión acuerda informar que 
procede declarar la nulidad del 
repartimiento mencionado y obli
gar al Alcalde á que devuelva las 
cuotas recaudadas á los vecinos 
que las han satisfecho.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las doce y media de la ma
ñana.
Burgos 22 de Agosto de 1899.=E1 

Vicepresidente, Antonio de Yarto. 
—El Secretario, Antonio Azpiroz.

Burgos por ArroyaláLa Pinza con i 1
10 que determina el art. 65 del plie- < 
go de condiciones generales para : 
la contratación de las obras públi- 1 
cas, aprobado por Real decreto de 1
11 de Junio de 1886: la Comisión 
acuerda que se devuelvtt al mismo 
la fianza definitiva por haber ter
minado su responsabilidad.

Examinada la alzada interpues
ta por D. Hermenegildo Muñoz 
González, vecino de Villafruela, 
contra las multas de 5 y 2 pesetas 
impuestas por el Alcalde con moti
vo de haberles sido recogidas dos 
medidas para expender vino en su 
establecimiento, las cuales estaban 
en malas condiciones: la Comisión 
acuerda ordenar al Alcalde mani
fieste si las medidas que se ocupa
ron son las mismas que se presen
taron al Ayudante del Ingeniero 
Fiel Contraste, y por las que se le 
impuso la de 35 pesetas, ó si son di
ferentes unas de otras.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de instancia de D. Gui
llermo Perez, vecino de Ibrillos, 
quejándose de la cuota exagerada 
que se le ha impuesto en un repar
timiento girado por el Ayuntamien
to para cubrir el déficit del presu
puesto municipal de 1897-98: la Co
misión acuerda desestimar este re
curso de agravios.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de alzada interpuesta 
por D. Lázaro Moral y D. Emeterio 
Burgos, vecinos de Pardilla, contra 
el acuerdo del Ayuntamiento que 
les declaró responsables de 31 pe
setas 36 céntimos á cada uno de 
las 125 pesetas 44 céntimos deven- 
cadas por el Agente-de Negocios 
D. Mariano Martínez Pardo por 
intereses de los pagos anticipados: 
la Comisión acuerda informar en 
el sentido de que procede estimar 
este recurso y declarar que las 125 
pesetas 44 céntimos de referencia 
sean abonadas de los fondos del 
municipio.

Dada cuenta de la instancia de 
D. Fabian Gutiérrez Curiel en so
licitud de que se le admita la re
nuncia de los cargos de Alcalde y 
Concejal de Villanueva de Puerta 
por hallarse físicamente impedido 
para desempeñarlos: la Comisión 
acuerda por mayoría de cuatro vo
tos de los Sres. Revenga, Marrón, 
Diez y Yarto, Presidente, contra 

L uno del Sr. Gutiérrez Ballesteros 
, admitirla, votando este último señor 

en el sentido de que procedía des
estimar dicha renuncia.

Examinado el expediente instrui
do á instancia de D. José Balbas, 
vecino de Aranda de Duero y Agen
te ejecutivo que ha sido por espa
cio de tres años de Villalba de Due
ro, nombrado poi’ el Ayuntamiento 
de esta villa, reclamando que se le 
obligue á practicar la liquidación 
de fondos consiguiente al hecho de 
haber cesado en el desempeño del 
citado cargo, ante cualquier Ayun
tamiento ó autoridad que no sea

Se hallan vacantes en esta pro
vincia las plazas de agentes ejecu
tivos de las zonas que á continua
ción se expresan:

Las personas que deseen solicitar 
dichos cargos podrán dirigir sus 
proposiciones á esta Delegación, en 
la que se les darán todas las noti
cias y explicaciones que deseen.

Burgos 30 de Agosto de 1899.= 
El Delegado de Hacienda, Fran
cisco de Beramendi.

. 5 je la Sierra, licencia por 15 
v°b nara trasladarse á Bilbao al 
día» P‘u . ..
objeto de evacuar asuntos parti
culares de- familia.

Vístala renuncia presentada por 
n Juan García del cargo de Con

jal del Ayuntamiento de Fresni- 
11o délas Dueñas en razón á optar 

r ei de Juez municipal: la Comi
sión acuerda admitirla, relevando 
al D. León del desempeño del car
go de Concejal.

Dada cuenta de la instancia de 
Bernardino Sainz, vecino de Mon- 
terrubio, en solicitud de que se le 
admita la renuncia del cargo de 
Concejal por optar por el de Fiscal 
municipal: la Comisión acuerda 
hacer presente al interesado la ne
cesidad de que justifique el dia en 
quetomóposesion del cargo j udicial.

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto por D. Urbano Arranz, 

I vecino de Fuentecen, contra el 
acuerdo del Ayuntamiento por el 

I que se le obliga como rematante 
I je carnes á tener el surtido nece- 
| sario para la población: la Comisión 

acuerda informar en el sentido de 
que procede se remita el mencio
nado recurso 
Sr. Delegado 
provincia.

Examinado 
truido por el Ayuntamiento de Par
dilla para depurar la responsabi
lidad de las 100 pesetas devenga
das por el comisionado nombrado 
para la formación de la cuenta mu
nicipal de 1894-95, cuyo expedien
te fué devuelto á la Alcaldía para 
que le ampliase: la Comisión acuer
da informar que desde luego queda 
revocado el acuerdo apelado por 
D. Lázaro Moral y D. Emeterio 
Bergon por el que el Ayuntamien
to les reclamó 20 pesetas á cada 
uno de dietas devengadas por di
cho comisionado.

Examinada la cuenta rendida 
i por la Junta administrativa de 
I Cornejo, perteneciente al distrito 
I municipal de la Merindad de So- 
I toscueva: la Comisión acuerda que 
I se devuelva para que se confeccio- 
I ne con arreglo á las disposiciones 

vigentes.
Para informar lo que proceda en 

el expediente instruido á virtud de 
alzada interpuesta por D. Canuto 
Martínez, vecino de Royuela, con
tra una providencia del Alcalde de 
dicho distrito en que le impuso la 
multa de tres pesetas y le exigió 
cinco de indemnización y cinco de 
jornales por haber colocado piedra 
en terreno del municipio: la Comi
sión acuerda que se reclame copia 
certificada del acuerdo del Ayunta
miento y del bando infringido por 
el recurrente, asi como de la pro
cidencia apelada y diligencias pre
vias á la misma.

Habiendo cumplido D. Gregorio 
Ortega Miguel, vecino de esta ciu
dad y contratista de los acopios de 
Piedra para la conservación del fir- 
toe de la carretera provincial de 

Zonas. Partido judicial Número Fianzas
á que corresponden de —

pueblos. Pesetas.

1.a Burgos............... Capital 4400
2.a Idem................... 24 900
3.a Idem................... 27 700
4.a Idem................... 27 900
5.a Idem................... 31 1100

Unica. Belorado........... 37 1800
Id. Salas de los luíanles. . . 50 1700
Id. Sedaño............... 25 800

En virtud de orden recibida de la 
Dirección general del Tesoro públi
co, el dial." de Septiembre próximo 
se abrirá el pago de la mensualidad 
corriente á las clases activas, pa
sivas, Clero y Religiosas en clau
sura, debiendo presentarse los indi
viduos de clases pasivas que per
ciben sus haberes por la Deposita
ría-Pagaduría de Hacienda de esta 
provincia á hacerlos efectivos en 
los dias siguientes:

Dia l.°—Jubilados y cesantes.
Dia 2.—Monte-pio civil.
Dia 4.—Jefes y Oficiales.
Dia 5.—Tropa mensual.
Dia 6.—Remuneratorias yMonte- 

pio militar.
Dias 7 y 9.—Todas las nóminas 

y retenciones.
Los interesados que no se pre

senten al cobro en los dias señala
dos, serán baja en las nóminas de 
este mes, que se retirarán de la 
Depositaria-Pagaduríaprecisamen- 
te el dia 9, después de las horas de 
Caja, sea cualquiera el estado de 
pago en que se hallen.

Según está prevenido y se viene 
poniendo en práctica, en el pago 
de los haberes se aplicará el 10 por 
100 en calderilla.

Burgos 30 de Agosto de 1899. 
=E1 Delegado de Hacienda, Fran
cisco de Beramendi.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Miranda de Ebro.

D. Ramón Perez Cecilia, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido,
Hago saber: Que en ejecución 

de sentencia de demanda de menor 
euantia seguida en este Juzgado por 
D. Pedro Villate Gorbea, por sí y 
como representante legal de su es
posa D.a Simona del Val López Co
munión, contra Isidro Garoña Arin, 
sobre reclamación de 2.000 pesetas 
y costas: he aCurdadu se proceda á 
la venta en pública subasta ante 
este Juzgado de los bienes embar
gados al mencionado D. Isidro Ga- 
rofia Arin, que se describirán, cuya 
subasta tendrá lugar el dia 19 de 
Septiembre próximo á las diez de 
la mañana en la sala audiencia de 
este tribunal, á saber:
Fincas en jurisdicción de Ameyugo.

Una heredad de 63 áreas, al tér
mino de el Barron, tasada en 75 
pesetas.

Otra de 17 áreas 50 centiáreas, 
á la Cabaña, en 200.

Otra de 10 y 50, á Ave-Marias, 
en 200.

Otra de 10 y 50, á Vaborta, en 75.
Otra de id., en Fuente del Sapo 

en 50.
Otra de 17 y 50, en id., en 200.
Otra de 14, en id., en 15.
Otra de 7, en San Martin, en 5. 
Otra de 7, en las Paulejas, en 10. 
Otra de 7, en la Cuesta del Rio, 

en 40.



Otra de 7, en la Marianilla, en 75.
Otra de 31 y 50, en Valdenarde, 

en 50.
Otra de 21, al Estado, en 25.
Una casa en la calle Real, seña

lada con el número 13, en 1000.
Un pajar en la calle del Moral, 

señalado con el número 8, en 150.
Una parte de casa en la misma 

calle, núm. 6, en 50.
Fincas en jurisdicción de Bugedo.
Una heredad al término del Ma

dero, de 42 áreas, en 150.
Otra á id., de id., en id.
Otra á id., de id., en id.
Otra á id., de id., en id.
Otra á id., de id., en id.
Otra á id., de id., en id.
Otra á Castrillo, de 21, en 75.
Otra á id., de 14, en id.
Otra á la Presa, de id., en 50.

Fincas en jurisdicción de Agüelas.
Una heredad al término de En- 

trambas-carreras, de 31 áreas 50 
centiáreas, en 30 pesetas.

Otra en Fuente Calleja, de 10 
y 50, en 25.

Otra á Prados Dada, de 10 y 50. 
en 13.

Otra á las Fuentes, de 21, en 15.
Otra á id., de 31 y 50, en 15.
Otra en Ochandillo, de 21, en 50.
Otra á Postiguillo, de 14, en 25. 
Otra en Angulillo, de 21, en 20. 
Otra á Tablares, de id., en 26.
Otra áNocedillo, de 10 y 50, en 15.
Otra en Peñalera, de 14, en 15.
Lo que se anuncia al público por 

medio del presente edicto para co
nocimiento de los que deseen inte
resarse en la subasta, advirtiendo 
que para tomar parte en la misma 
deberán depositar previamente so
bre la mesa del Juzgado el 10 por 
100 del avalúo; que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación; que el re
matante deberá suplir los títulos de 
propiedad para que pueda otorgár
sele la escritura, cuyos gastos serán 
de cuenta del deudor; que se reba
jarán las cargas que sobre las fin
cas afecten y deban rebajarse, y 
que los gastos de escritura serán 
satisfechos por el comprador.

Dado en Miranda de Ebro á 25 
de Agosto de 1899. = Ramón Perez 
Cecilia.—Por mandado de Su Sria., 
Bonifacio Martínez.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Cubo.

Por terminación del contrato, se 
halla vacante la plaza de Médico 
titular de esta villa con la dotación 
anual de 50 pesetas.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldia en el 
término de 30 días á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Cubo 28 de Agosto de l899.=El 
Alcalde, Gregorio Calzada.

Comisaria de Guerra de Vigo.
El Comisario de Guerra Interven

tor de los servicios administrati
vo-militares de Vigo,
Hace saber: que el dia 10 de Sep

tiembre próximo, á las diez de la 
mañana, tendrá lugar en la Fac
toria de Subsistencias militares de 
esta plaza un concurso con objeto 
de proceder á la compra de los ar
tículos de suministro que á conti
nuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por 
escrito en las que se expresará el 
domicilio de su autor, acompañán
dose á las mismas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la venta 
á los cuales se les fijará su precio 
con todo gasto hasta los almacenes 
de la citada Factoría.

La entrega de los artículos que 
se adquieran, se hará: la mitad en 
la primera quincena del referido 
mes y el resto antes de finanlizar el 
mismo, por los vendedores ó sus 
representantes, quienes quedarán 
obligados á responder de la cla
se y cantidad de aquellos hasta 
el ingreso en los almacenes de la 
Administración militar; entendién
dose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se re
quieren para el suministro, siendo 
árbitros los funcionarios adminis
trativos encargados de la gestión 
para admitirlos ó desecharlos, co
mo únicos responsables de su ca
lidad, aun cuando hubiesen creído 
conveniente asesorarse del dictá- 
men de peritos.

Vigo 20 de Agosto de 1899. =An- 
tonio Guallart.

Artículos que deben adquirirse.
Cebada de primera clase.
Paja trillada de trigo ó cebada. 
Carbón de cok.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Arriendo.

Se arrrienda por uno ó mas años 
un molino harinero en Salas de los 
Infantes, situado sobre el rio Ar
lanza : tiene buenas habitaciones 
para el inquilino, tres piedras fran
cesas, buena limpia y distante á 
300 metros del pueblo.

Dirigirse á D. Santiago Sierra 
hasta el 10 de Septiembre próximo 
en dicha villa. 3

ANTIGUA PAÑERIA
DE

ALEJANDRO MARTINEZ,
SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ

Lain-Calvo, núm. 3, (Trascorrales.) 
Burgos

Se ha recibido un buen surtido 
en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanes é 
inglesinas, de buen resultado, á 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio
pelos y merinos para uso de los 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fijo. 1

ÍNDICE
de los decretos, órdenes y circulares 
del Gobierno y disposiciones de las 
Autoridades administrativas de la 
provincia insertos en los números del 
Boletín del mes anterior.

Número 122.....
Núm. 123. Comisión provincial. 

Estado de precios medios para el 
abono de los suministros que los 
Ayuntamientos de la provincia ha
yan facititado á las tropas del Ejér
cito y Guardia civil en el mes de 
Julio.

Núm. 124....
Número extraordinario V, cor

respondiente al dia 5. Comisión 
mixta. Extracto del acta de sus se
siones del 7, 8,12, 13 y 14 de Abril.

Núm. 125.....
Núm. 126. Comisión provincial. 

Extracto del acta de su sesión del 
dia 14 de Julio.

Número extraordinario VI, cor
respondiente al dia 9. Comisión 
mixta. Extracto del acta de sus se
siones del 15, 17 y 18 de Abril.

Núm. 127. Ministerio de la Go
bernación. Real orden confirmando 
la suspensión del Alcalde y nueve 
Concejales del Ayuntamiento de 
Pravia, decretada por el Goberna
dor de Lugo.

=Idem. Id. id. del Alcalde de 
Nájera decretada por el Goberna
dor de Logroño.

Núm. 127.—Comisión provincial. 
Extracto del acta de su sesión del 
dia 18 de Julio.

Núm. 128. Ministerio de la Go
bernación. Real decreto autorizan
do al limo. Sr. Director general de 
Administración para el despacho, 
acuerdo y firma con el carácter de 
Real órden de todos los asuntos en
comendados al Centro directivo de 
su cargo.

=Idem. Real órden confirmando 
la suspensión de cinco Concejales 
del Ayuntamiento de Juneda, de
cretada por el Gobernador de Lé
rida.

=zldem. Id. declarando que la 
Comisión mixta, al hacer la desig
nación de fechas para la presenta
ción de los mozos al juicio de exen
ciones, puede combinarlas de modo 
que no coincidan con los dias de 
elecciones, escr utinios ú otras ope
raciones electorales.

Número extraordinario VII, cor
respondiente al dia 12 de Agosto. 
Comisión mixta. Extracto del acta 
de sus sesiones del 19, 20, 21, 22 y 
24 de Abril.

Núm. 129. Ministerio de la Go
bernación. Real órden fijando la 
conducta que deben seguir las Co
misiones mixtas en caso de error ú 
omisión al adoptar acuerdos y en 
otros casos que ordinariamente se 
presentan.

Núm. 130. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Real decreto de
cidiendo á favor de la Administra
ción una competencia entre el Go
bernador de la provincia de Cádiz 
y el Juez de primera instancia del 
Puerto de Santa Maria.

Comisión provincial. Extr- 
del acta de su sesión del 21 de

Núm. 131. Presidencia del Con 
sejo de Ministros. Real decreto 
decidiendo á favor de la Adminis° 
tracion una competencia entre e| 
Gobernador de la provincia de Bar 
celona y la Audiencia de la misma 
Capital.

^Ministerio de la Gobernación 
Real órden confirmando la suspen 
sion del Alcalde de Villa del Rev 
decretada por el Gobernador dé 
Cáceres.

=Comision provincial. Extracto 
del acta de su sesión del dia 24.

Número extraordinario corres- 
pondiente al dia 17. Gobierno civil, 
Circular de Sanidad con motivo de 
la presencia de la peste bubónica 
en Portugal.

Núm. 132. Comisión provincial. 
Extracto del acta de su sesión del 
28.

Número extraordinario VIII,cor
respondiente al dia 19 de Agosto. 
Comisión mixta. Extracto del acta 
desús sesiones del 25, 26, 27 y2$ 
de Abril.

Núm. 133. Ministerio delata 
bernacion. Real decreto restable
ciendo la Dirección general de Sa
nidad.

=Comisión provincial. Extracto 
del acta de su sesión del l.° de 
Agosto.

Núm. 134. Idem. Id. id. del 4.
Número extraordinario IX, cor

respondiente al dia 23 de Agosto. 
Comisión mixta. Extracto del acta 
de sus sesiones del 4, 5, 6 y 8 de 
Mayo.

Núm. 135.....
Núm. 136. Ministerio de la Go

bernación. Beal órden desestiman
do el recurso deD. Juan Juncosa 
contra el nombramiento de Subde
legado de Farmacia del partido de 
Falset.

=Comision provincial. Extracto 
del acta de su sesión del dia 8 de 
Agosto.

Número extraordinario X, cor
respondiente al dia 26 de Agosto, 
Comisión mixta. Extracto del acta 
de sus sesiones del 9, 10, 12 y 13 
de Mayo.

Núm. 137.....
Núm. 138. Comisión provincial. 

Extracto del acta de su sesión del 
dia 11 de Agosto.

Número extraordinario XI, cor
respondiente al dia 30 de Agosto. 
Comisión mixta. Extracto del acta 
de sus sesiones de los dias 15, ífy 
17 y 18 de Mayo.

Núm. 139. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Real decreto de
cidiendo á favor de la Administra
ción una competencia entre el Go
bernador civil de la provincia de 
Canarias y el Juez de instrucción 
de Santa Cruz de la Palma.

=Comision provincial. Extracto 
del acta de su sesión del dia H e 
Agosto.
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